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serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Segunda.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda y que fue el 75 por 100 señalado
para la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Sita en calle Libertad, número 2, de
Gijón, piso primero izquierda. Ocupa una superficie
de 146 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gijón,
al libro 415, tomo 1.240, folio 68, finca 2.131, antes
2.684.

Tipo de la primera subasta: 27.266.250 pesetas.

Dado en Gijón a 17 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María del Puy Aramendia Ojer.—El
Secretario.—38.301.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.027/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don José Antonio
Macías Sánchez y doña Adela Vilar Jiménez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que al final se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 29
de septiembre de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2900-1725-17-1027-95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Vivienda individual terminada, piso 2.o D,
bloque 1, conjunto A, parcela III, zona 8-B, plan
parcial Casería del Conde, pago de La Ermita y
Tocinera, actualmente calles Mariano José de Larra
y Jorge Gillén de Maracena (Granada). Finca regis-
tral 6.882 del Registro de la Propiedad número 5
de Granada.

Valor de tasación: 8.445.076 pesetas.
2. Vehículo «Iveco», modelo 190.32 PGV, matrí-

cula GR-1868-Z, que se encuentra en poder del
depositario designado por la parte actora.

Valor de tasación: 1.300.000 pesetas.
3. Vehículo «Citroën», modelo GS Club, matrí-

cula GR-5584-C.
Valor de tasación: 10.000 pesetas.
4. Vehículo «Avia», modelo 5601, matrícula

MA-4435-P.
Valor de tasación: 25.000 pesetas.
5. Motocicleta «Yamaha», modelo DT 80 LC,

matrícula GR-0405-U.
Valor de tasación: 20.000 pesetas.
Los tres últimos vehículos relacionados se encuen-

tran en poder de la parte demandada.

Dado en Granada a 4 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—38.332.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, primero y, en su caso, segunda
y tercera subastas de los bienes que al final del
presente edicto se expresarán, acordado en los autos
de juicio ejecutivo número 488/1994, seguidos a
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Olalla Garrido Sánchez.

Primera subasta: Día 22 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración,
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes.

Segunda subasta: Se celebrará el día 22 de octubre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Tercera subasta: Se celebrará el día 23 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, y sin sujeción a
tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de tasación, en primera y segunda subasta, y el 20
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta.
Los títulos de propiedad, suplidos por certificación

del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por los interesados
en la subasta, debiendo los licitadores estar con-
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros,
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que alguna de las subastas seña-
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma
se celebrará el siguiente día hábil.

Bienes objeto de subasta

1. Solar edificable, en término de Alfacar (Gra-
nada), en Pago de las Eras, paraje denominado Ban-
cal de las Eras, de 136,57 metros cuadrados, finca
número 4.982, valorado en 1.500.000 pesetas.

2. Vivienda unifamiliar, en término de Alfacar
(Granada), en Pago de las Eras, paraje Bancal de
las Eras, calle Monaguillos, número 2, de planta
baja y dos altas, de 100 metros cuadrados la planta
baja, y 80 metros cuadrados las dos plantas altas,
y el resto del solar de 265 metros cuadrados, des-
tinado a patio y jardines, finca número 4.861, valo-
rada en 20.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 15 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—38.777.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, primera, y, en su caso, segunda
y tercera subastas, para la venta de la finca que
al final del presente edicto se describirá, acordadas
en los autos de juicio especial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 819/1992
a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Miguel Urbano Delgado y
otros, haciendo saber a los licitadores:

Que la primera subasta tendrá lugar el día 29
de septiembre de 1998, a las once horas, no admi-
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación.

La segunda subasta tendrá lugar el día 29 de octu-
bre de 1998, a las once horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

La tercera subasta tendrá lugar el día 30 de
noviembre de 1998, a las once horas, sin sujeción
a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
en primera subasta, así como en segunda, y el 20
por 100 del tipo de la segunda en la tercera.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Y
para el caso de que alguna de las subastas señaladas
coincidiera en sábado, domingo o día festivo la mis-
ma se celebrará el primer día hábil siguiente.

Bien objeto de subasta
Urbana. Edificio en Churriana de la Vega (Gra-

nada), sitio de los Llanos, en calle de nueva apertura,
lindando por el norte con carretera de Granada
a Cullar Vega, sobre un solar de 740 metros cua-
drados. Finca número 4.326, valorada en
23.250.000 pesetas.

Dado en Granada a 17 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—38.343.$


